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REGLA NOTAS COMPLETADA 

Carpetas del juicio para 
audiencias remotas, 
Regla 5(e)(i)(a) y (c) 

• Los anexos de prueba deberán marcarse 
con números para el demandante y con 
letras para el demandado. Ejemplo: Si 
usted es el demandante, marcará sus 
anexos de prueba con números, 
empezando por el 1. Su primer anexo de 
prueba se marcará como “Anexo de 
prueba 1 del demandante”. 

□ 

Carpetas del juicio para 
audiencias remotas, 
Regla 5(e)(i)(a) 

• Las carpetas del juicio deben crearse en 
PDF. 

□ 

Carpetas del juicio para 
audiencias remotas, 
Regla 5(e)(i)(b) 

• El nombre de archivo del PDF debe 
incluir la fecha del juicio, seguida de la 
designación de la parte (es decir, 
demandante o demandado), seguida del 
número de caso. El año y el mes se 
indicarán con 2 dígitos. Por ejemplo: 
01/15/22 - Carpeta del juicio del 
demandante - N.º de caso D20-22222. 

□ 

Carpetas del juicio para 
audiencias remotas, 
Regla 5(e)(i)(c) 

• Debe haber un salto de página entre 
cada anexo de prueba. 

□ 

Carpetas del juicio para 
audiencias remotas, 
Regla 5(e)(i)(e) 

• Debe presentar una lista de anexos de 
prueba junto con la carpeta. La lista de 
anexos de prueba debe tener 
4 columnas: 
1) La primera columna debe indicar el 

número o la letra del anexo de 
prueba. 

2) La segunda columna debe incluir una 
descripción del anexo de prueba.  

3) La tercera columna debe indicar los 
números de página del PDF del 
anexo de prueba.  

4) La última columna se dejará vacía. 
Esta se utilizará durante el juicio para 
indicar qué anexos de prueba se 
marcaron y admitieron. 

□ 

 


